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de Asuntos Económicos de la 3.ª Subinspección General 
del Ejército (Pirenaica), en Puerta de la Paz, s/n (08002 
Barcelona).

Barcelona, 5 de octubre de 2005.–El General Jefe, 
Mariano Gutiérrez Rojas. 

 55.254/05. Resolución de la Gerencia de Infraes-
tructura y Equipamiento de la Defensa por la que 
se anuncia la subasta pública con proposición 
económica en sobre cerrado de tres propiedades 
del Estado - Ramo de Defensa sitas en Mahón 
(Menorca-Baleares) y Murcia.

1. «28,15% de la Finca resultantes B6R del proyecto 
de reparcelación de la Unidad de Actuación UA2b».

El inmueble objeto de la subasta es parte proindivisa 
de la parcela de terreno edificable, B6R del proyecto de 
reparcelación de la Unidad de Actuación UA2b, Cuartel 
de Santiago, de la que es titular la GIED en su 28,15%. 
Situada en la ciudad de Mahón, entre la avenida Josep 
Anselm Clavé, la calle Pedro María Cardona, terrenos 
particulares includios en la reparcelación de la unidad 
UA2b y la Vía de Ronda (hoy Avenida de la Mediterra-
nia).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, al 
tomo 2.137 del archivo, libro 731 del Ayuntamiento de 
Mahón, folio 64, Finca número 19.726, inscripción pri-
mera.

Superficie total de la parcela: 420,00 metros cuadra-
dos.

Cantidad tipo para la subasta: 249.384,63 euros.
2. «40,66% de la Finca resultantes B9R del proyecto 

de reparcelación de la Unidad de Actuación UA2b».
El inmueble objeto de la subasta es parte proindivisa 

de la parcela de terreno edificable, B9R del proyecto de 
reparcelación de la Unidad de Actuación UA2b, Cuartel 
de Santiago, de la que es titular la GIED en su 40,66%. 
Situada en el mismo lugar que la anterior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, al 
tomo 2.137 del archivo, libro 731 del Ayuntamiento de 
Mahón, folio 76, Finca número 19.726, inscripción pri-
mera.

Superficie total de la parcela: 483,00 metros cuadra-
dos.

Cantidad tipo para la subasta: 360.212,40 euros.
3. «Parcelas en Rambla Munuera», en Murcia.
Terrenos de lomas de monte para pastos situados en el 

término municipal de Murcia, partido de Gea y Truyols, 
paraje de Munuera.

Formada por varias fincas registrales inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Murcia, número 7 según se 
detalla: Finca número 7.906, al tomo 1.983, libro 101, 
folio 15, incripción primera; Finca número 7.908, al 
tomo 1.983, libro 101, folio 17, incripción primera; Finca 
número 7.909, al tomo 1.983, libro 101, folio 18, incrip-
ción primera y Finca número 14.819, al tomo 2.590, libro 
217, folio 122, incripción primera.

Superficie total de las parcelas: 270.727,00 metros 
cuadrados.

Cantidad tipo para la subasta: 85.343,40 euros.

Fueron desafectadas, declarada su alienabilidad y 
puestas a disposición de Gerencia de Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa, con fechas 8 de julio de 
1.986 y 19 de octubre de 1.999, respectivamente.

Características físicas, técnicas, y usos urbanísiticos 
de las propiedades: Las que figuran en los pliegos que 
rigen para la subasta.

Fecha limite de presentación de ofertas y documenta-
ción para licitar en la subasta:

Hasta las diez horas del día 22 de noviembre de 2.005, 
en el Registro de la Gerencia de Infraestructura y Equipa-
miento de la Defensa, calle de la Princesa, número 32 - 
36, de Madrid. Se admitirán ofertas enviadas por correo 
certificado, siempre que tengan entrada en el Registro de 
la Gerencia dentro del plazo establecido anteriormente 
para su presentación, sin que se permita ninguna proposi-
ción con posterioridad a dicho plazo.

La apertura de sobres con las proposiciones económi-
cas por la Mesa constitutida al efecto, tendrá lugar en la 
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defen-

sa, calle de la Princesa, número 32 - 36, de Madrid, el día 
24 de noviembre de 2.005, a partir de las diez horas.

Información y Pliegos: En las oficinas de la Delega-
ción de Defensa de Baleares, calle Antonio Planas Fran-
ch, número 9 de Palma de Mallorca (Teléfono 971 425 
461), y en la Comandancia Militar de Menorca, calle 
Isabel II, número 20 de Mahón, las dos primeras propie-
dades; en el Área de Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa de la Delegación de Defensa de Valencia, Paseo 
de la Alameda, número 28 de Valencia (Teléfono 96 
39361 54) y en la Delegación de Defensa de Murcia, 
Ronda de Garay, sin número la tercera propiedad y en la 
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defen-
sa, en el domicilio antes indicado (Teléfono 91 548 96 
80), todas la propiedades, en horario de oficina, así como 
en la página Web:www.gied.es

Madrid, 26 de octubre de 2005.–El Director Gerente. 
Don Julián Sánchez Pingarrón. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 53.807/05. Anuncio de Subasta de la Delegación de 
Economía y Hacienda de Lleida por el que se 
acuerda sacar a pública subasta 1.750 tarjetas de 
20 € y 150 tarjetas de 40 € de Telefónica Movistar.

Se saca a pública subasta para el día 16 de diciembre 
de 2005, a las 10 horas, ante la Mesa de la Delegación de 
Economía y Hacienda, en cuya Sección del Patrimonio 
puede examinarse el pliego de condiciones generales, al 
amparo de la Ley del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas y del artículo 137 del Reglamento para la apli-
cación de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente 
lote:

Lote Único:

1.750 tarjetas de teléfono de 20 euros y 150 tarjetas de 
40 euros cada una de Telefónica Movistar. Tipo de Lici-
tación: 6.000 euros. Depósito a efectuar: 1.500 euros.

A tal efecto es indispensable: depósito del 25 por 100 
del tipo de licitación; no cesión a terceros; representantes 
exhibir poder, la totalidad de gastos a cargo del adjudica-
tario.

Lleida, 19 de octubre de 2005.–La Delegada de Eco-
nomía y Hacienda, Marta Quintián Gorostegui. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 55.226/05. Anuncio de la Demarcación de Carreteras 

del Estado en Galicia por el que se somete a Informa-
ción Pública el Estudio Informativo El-1-PO-20. 
Autovía A-57: Pontevedra-Conexión A-52.

Por Resolución de la Dirección General de Carrete-
ras de fecha 21 de octubre de 2005, ha sido aprobado 
provisionalmente el Estudio Informativo de referencia, 
recomendado como alternativa más favorable, la deno-
minada en el estudio Alternativa 1, de 30,4 kilómetros 
de longitud y Presupuesto de Ejecución por Contrata de 
424,78 M de euros.

En cumplimiento de lo ordenado en dicha Resolución 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente Ley de Carreteras (25/1998) y la modificación 
del apartado 4, establecida en la Ley 24/2001 de 27 de 
diciembre, y en los artículos 31 y 34 del Reglamento 
General de Carreteras, se somete a información pública 
el referido Estudio Informativo, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del primer día hábil si-
guiente al de la fecha de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, haciendo constar que 

toda nueva calzada tendrá limitación total de acceso a las 
propiedades colindantes.

Asimismo, se hace constar que esta Información Pública 
lo es también a los efectos establecidos en la Ley 6/2001 que 
modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986 y su Regla-
mento (R.D.1131/88) relativos a la Evaluación de Impacto 
Ambiental.

Lo que se publica para general conocimiento en el 
Boletin Oficial del Estado. Asimismo y con el fin de que 
los interesados puedan examinar el citado Estudio Infor-
mativo y la aprobación provisional del mismo, durante el 
período de información pública y presentar las alegacio-
nes y observaciones que estimen procedentes, estará ex-
puesto al público en días hábiles y horas de oficina, en el 
Tablón de Edictos de los Ayuntamientos de Pontevedra, 
Vilaboa, Soutomaior, Pazos de Borbén, Ponte Caldelas, 
Fornelos de Montes, Mondariz, Mondariz-Balneario, 
Ponteareas, Salvaterra de Miño y As Neves (Provincia de 
Pontevedra), en la Unidad de Carreteras de Pontevedra 
(Plaza de San Roque, 2) en esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Galicia (Concepción Arenal, 1-1.º A 
Coruña) y en el Ministerio de Fomento, Dirección Gene-
ral de Carreteras (Paseo de la Castellana, 67, Madrid).

Las observaciones que se formulen, habrán de diri-
girse a esta Demarcación y deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la concepción global de 
su trazado.

A Coruña, 25 de octubre de 2005.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Fdo.: Ángel González del Río. 

 55.227/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia por el que se somete a 
Información Pública el Documento Complemen-
tario del Estudio Informativo El-1-PO-18.Cir-
cunvalación de Pontevedra.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 21 de octubre de 2005, ha sido aprobado provisio-
nalmente el Estudio Informativo de referencia, recomen-
dado como alternativa más favorable, la denominada en el 
estudio Alternativa 4, de 14,8 kilómetros de longitud y 
Presupuesto de Ejecución por Contrata de 182,18 M de 
euros.

En cumplimiento de lo ordenado en dicha Resolución 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
vigente Ley de Carreteras (25/1998) y la modificación 
del apartado 4, establecida en la Ley 24/2001 de 27 de 
diciembre, y en los artículos 31 y 34 del Reglamento 
General de Carreteras, se somete a información pública 
el referido Estudio Informativo, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del primer día hábil si-
guiente al de la fecha de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, haciendo constar que 
toda nueva calzada tendrá limitación total de acceso a las 
propiedades colindantes.

Asimismo se hace constar que esta Información Pública 
lo es también a los efectos establecidos en la Ley 6/2001 que 
modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986 y su Regla-
mento (R. D.1131/88) relativos a la Evaluación de Impacto 
Ambiental.

Lo que se publica para general conocimiento en el 
Boletin Oficial del Estado. Asimismo y con el fin de que 
los interesados puedan examinar el citado Estudio Infor-
mativo y la aprobación provisional del mismo, durante el 
período de información pública y presentar las alegacio-
nes y observaciones que estimen procedentes, estará ex-
puesto al público en días hábiles y horas de oficina, en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Pontevedra,en la 
Unidad de Carreteras de Pontevedra (Plaza de San Ro-
que, 2), en esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Galicia (Concepción Arenal, 1-1.º A Coruña) y en el 
Ministerio de Fomento, Dirección General de Carreteras 
(Paseo de la Castellana, 67, Madrid).

Las observaciones que se formulen, habrán de dirigirse 
a esta Demarcación y deberán versar sobre las circunstan-
cias que justifiquen la declaración de interés general de la 
carretera y sobre la concepción global de su trazado.

A Coruña, 25 de octubre de 2005.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Fdo.: Ángel González del Río. 


